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Zedidemcia 

La Paz, 20 de marzo de 2018 
P.I.E. N° 208/2018-2019 

Hermano 
Evo Morales Ayma 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
PLURINACIONAL DE BOLIVIA 
Presente. 

Hermano Presidente: 

De conformidad a lo dispuesto por el numeral 17, parágrafo I del artículo 158 de la Constitución 
Política del Estado y los artículos 141, 142 y 144 del Reglamento General de la Cámara de 
Senadores, nos permitimos transcribir la Petición de Informe Escrito presentada por el Senador 
Víctor Hugo Zamora Castedo, para que el Señor Ministro de Gobierno, responda en el plazo de 
quince días hábiles que fija el artículo 143 del mencionado Reglamento, que a la letra dice: 

"Señor Ministro, que por su intermedio la Dirección General de Régimen Penitenciario, responda 
al siguiente cuestionario: 1. Informe sobre los presos que fueron trasladados del recinto 
penitenciario de "Palmasola" al penal de "Morros Blancos" de la ciudad Tarija, indicando lo 
siguiente: a) Su identidad, b) Los motivos de su traslado y c) Antecedentes criminales.--- 2. 
Informe si la infraestructura de la cárcel de "Morros Blancos" reúne las condiciones para brindar 
máxima seguridad a reos por delitos peligrosos e indique lo siguiente: a) Número actual de 
presos, b) Número de presos que puede albergar, c) Bloques de seguridad que dispone y d) 
Condiciones de salubridad.--- 3. Informe sobre la implementación de planes, programas y 
proyectos para emprender la modernización y/o remodelación del penal de "Morros Blancos". 
Indique las fuentes de captación de recursos para estos objetivos.--- Sala de Sesiones de la 
Cámara de Senadores." 

Con este motivo, reiteramos al Hermano Presidente del Estado Plurinacional de Bolivia, nuestras 
distinguidas consideraciones de estima y respeto. 

Sen. 	-th Guzma Wilde 
PRESID TA EN EJERCICIO 
CÁMA, 	ENADORES 

SENADOR SEC ETARIO 
Sen. Erwin Rivero Ziegier 

TERCERA SECRETARIA 
CAMARA DE SENADORES 
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Señor 
Excmo. Dn. Evo Morales Ayma 
PRESIDENTE DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 
Presente.- 

Señor Presidente: 

En cumplimiento al instructivo emitido según PIE N° 208/2018-2019 
recepcionado en fecha 22 de marzo de 2018, tengo a bien elevar a 
conocimiento de S.E. el CITE: MG-DGRP-1045/C0-0114/2018 del 
Director General de Régimen Penitenciario, adjunto el Informe: 
MG/D.G.R.P.-055/Co-072018 de la Coordinadora de Régimen 
Penitenciario y antecedentes, que atienden la petición formulada; por lo 
que solicito muy respetuosamente, su remisión a la Cámara de 
Senadores. 

Con este particular motivo, saludo a su Excelencia expresando las 
seguridades de mi más distinguida consideración. 

Dr  Carlos Hornero Bonifa,z 
MINISTRO DE GOBIERNO 

ESTADO  PLURINACIONAL DE BOLIVIA 
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